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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA —— DENOMINADA 

EXTRIDASA S.A. ..> 

(Capital): Sí. 2'000.000,00) 

apital de la Provincia del Guayas, 

   

  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

República del Ecuador, el treinta y uno de car de mil 

» 

A e, a, 

novecientos noventa y tres, ante mí, Abogado EDUARDO 

FALQUEZ . AYALA, Notario - Titular Séptimo del Canton 

8 Guavaguil, comparecen, por sus propios derechos: TONY 

MACIAS RUIZ, soltero, empleado, ANDRES CARDENAS 

GAMBOA; div a empleado; ENRIQUE ELAO PORTILLA, 

casado, empleado; MIGUEL SANTANA PORTILLA, solter 

empleado, YENUS PATIÑO VELEZ, soltera empleada; los 

o. comparecientes ecuatorianos, Mayores de edad, 

  

e coa 

domiciliados en ésta ciuda 1d, da 

contratar, a quienes de conocer doy te. Bien instruidos en el r 

ometo y resultados de ésta Escritura. á la que proceden 

otoraarmento me presentaron la Minuta y documentos que 

son del tenor siguiente - MINUTA: ” SEÑOR NOTARIO ”: - 

cirvase autonmzar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por Ja cual conste la Constitución de una Sociedad 

Anónima que se otoraa al tenor de tas ciausulas siguientes: 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERYIENEN: Concurren a la 

jebracion de este contrato, y manifiestan su exbresa 
me Da; Tí w me

 
el 

L.
. 

cenominará EXTRIDASA S.A, los señores: TONY MACIAS 

RUIZ: ANDRES CARDENAS GAMBOA; ENRIQUE ELAO 

A 8% po ei - AR LA > - 
viuntad de constitiór la Compaña Anónima Que Se



  

PORTILLA; YENUS PATIÑO YELEZ; MIGUEL SANTANA 

PORTILLA, todos por sus propios derechos.- SEGIUNDA.- 

La Compañía que se constituye mediante este contrato se 

regirá par las disposiciones de la Ley de Compañas, las 5
 

i 7 

Mormas del Derecho Positivo ' Ecuatoriano que le fueren 

mn
 aphicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a 

continuación: - ESTATUTOS DE-LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA EXTRIDASA SA- CAPITULO PRIMERO. 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. 

ARTICULO PRIMERO: Constitáyese en ésta ciudad de 

Guavaguil, la compañía que se denominará EXTRIDASA SA. 

la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes estatutos y los Reglamentos que se expidieren.- 

ARTICULO SEGUNDO - OBJETO - 7 La compañía se dedicará a 

la fabric ación, producción, transtormación, compra, venta, 

importación, exportación, -representación, consignación y 

distribución de ropas, prendas de vestir y de la 

indumentarias nuevas y usadas, fibras, tejidos, Mmlados 

cados * la materias primas que las componer: 

“ii
 

O cuestos, así como, de su materna prima. conexa (Pulpa, 

tinta, etcétera! destinados para uso de la pegueña y Mediana 

industria. La Compañía se dedicará a la construcción de toda 

clase de Viviendas Unifamiliar es, maltifamibiares, ciucadelas 

d vw centros wacacionaies, tanto baja €l Regimen de la 

Propiedad Individual como por el Regimen de la Propiedad 

Horizontal, asi mismo, podra construr y puentes, carreteras 

- A z a Ta conta nommoatals 
Se dedicara ademas 2 la Lompraventz, cormetals, 

   



    

urbanos como rurales. Compraventa, Importación y 

exportación de productos agricolas e industriales en las 

ramas alimenticia, metalmecámca Text. Importar 

exportar Mmaauinanas industriales * agricolas Y toda 

clase (Ge productos agropecuarios. Ásit mismo, importar 

exportar articulos de Ferreteria, artesania, 

distribución, importación, 

exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros 

Y sus motores, equipos y accesorios, Instrumentos 

partes. También se dedicará a la compra, venta, 

distribución, importación, exportación y/o representación 

de vehiculos y sus motores, equipos y accesorios, 

instrumentos y partes. También se dedicará a la importación, 

compra, venta, distribución y comercialización de toda 

clase de . motores y sus repuestos, partes y accesorios, 

aceltes, lubricantes, filtros; aparatos fotográficos, 

articulos de jugueteria y librenta, 

equipos de seguridad y protección industriales, instrumental 

médico, instrumental para laboratorios instrumentos de 

música, madera, joyas y artículos conexos en la rama de 

A mr



a al 

También se dedicará a la comercialización interna y 

externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, product”. 

de hierro y acero, papelería y útiles de Oficina. 

Artículos de bazar y perfumeria, productos de confit7 id. 

productos de widrio y cristal, aparatos de relojería, sus 

partes y accesorios. La compañía también se dedicará a 

prestar servicios de asesoría en Jos campos Jurídica, 

r m sr. pa TVA2AI2a«.” so in Econórmeo. inmobiliaria tecnicos, Investigaciones de 

Aopen , A nah barr Tinta za Mercadeo Y de Comercialización Interna. Tamblén se 

dedicará a la selección y evaluación de personal, servicios 

de computación y procesamiento de datos; instalación, 

explotación y administración de supermercados. También 

sodrá dedicarse a la explotación agricola en todas sus fases, 

al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado s 

mayor y menor. Ási mismo podrá importar ganado y 

productos para la agricultura y ganaderia, cualquier clase de 

maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y 

ganaderia. También tendrá por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y otras especies 

bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. 

Teminén se dedicará a la actividad pesquera en todas sus 

fases tales como: captur extracción, procesamiento 

comercialización de especies bioacuáticas, en los mercados 

internos y externos. También podrá adquirir en propiedad, 

arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar 

su planta industrial para empaque,  envasamiento 0 

cualqier otra forma para la comercianización de 10s 
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nO 

actividad mercantil como comisionista, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o 

jurídicas; cuenta correntista mercantil. También se dedicará 

a la compraventa, permuta v distribución por cuenta propia 

as anónimas y de participaciones de 

xceptúase la compra de Cartera bajo 

idad y aquellas actividades reservadas para 

las Compañías de Intermediación Financiera. Fomentara 

e 

desarrollará el Turismo Nacional e Internacional, mediante 

la instalación y administración de agencias de viajes, 
1 

hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos 

de recreación, casinos y salas de juegos de azar y 

recreativos, realizara a través de terceros el transporte por 

vía terrestre, aérea, fluvial o maritima de toda clase de 

mercadería en general, de pasajeros, cargas, materiales para 

la construcción; productos agropecuarios, bioacuáticos, 

embalajes y guardamuebles. Para cumplir con su objeto 

social podra ejecutar actos y contratos permitidos por las 

Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con sl mismo. 

ARTICULO TERCERO PLAZO. El_ plazo por el cuai S 

constituye la sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de ésta Escritura 

en el Registro Mercantil- ARTICULO  CUARTO.- 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es la 

ciudad de GUAYAQUIL, y podrá establecer sucursales 

agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior.- 

CAPITULO  SEGUNDO.-— CAPITAL, ACCIONES — Y 

qu
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Dra 
ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO - El capital social de la 

compañia es de DOS MILLONES SUCRES dividido en dos mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas- ARTICULO SEXTO- Las acciones 

ce
 estarán numeradas del cero cero uno al dos ml y 

serán firmadas por el Presidente y Gerente beneral de la 

compañía - ARTÍCULO SEPTIMO - Si una acción o certificado 

prowisional se extraware, deteriore 0 Ene la 

cormpañía podrá anular el título previa publicación efectuada 

por la compañía por tires dias consecutivos, en uno 

2. 
£ le los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la misma. Una vez transcurridos treinta días a 

partir de la fecha de la última publicación se procedera a la 

anulación del titulo, debiéndose conferir uno nuevo al 

acciomsta, la anulación exiinguirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado- ARTICULO 

OCTAYO - Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto en 

las Juntas Generales- ARTICULO NOYENO.- Las acciones se 

anotaran en el Libro de acciones y accionistas donde 18
2]
 

registraran también los traspasos de domimo o pignoración 

de las mismas.- ARTICULO DECIMO. - La Compañía no ermtirá 

los títulos cefimitivos e las acciones mientras estas na 

estén totalmente e pagad jas - Entre tanto sólo se les dará a los 

ari acchiómstas certificados provisionales y  nominatiwvos- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. En la suscripción de nuevas
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LO
 acciones por aumento de capital se 

acciomistas existentes en proporción a sus acciones- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO — La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad conlo dispuesto en 

ar dhmbica da anmiantas aoimtba dee a la Levy de 
ej AÑticuio doscientos irelmia dos de la Ley de 

Compañias. - CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA  COMPAÑIA- ARTICULO 

ECIMO TERCERO. - El Gobierno de la compañta corresponde 

a la Junta General que constituye su órgano supremo, la 

administración de - la meto se ejecutará a través del 

terminos que se indican en los presentes estatutos- 

ARTICULO DECIMO CUARTO - La Junta General la componen 

los accionistas legalmente convocados y  reunidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO - La Junta General se reunirá 

orcinariamente una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del eracdo económico de 

o el Gerente General a los acciomstas, por la prensa en uno 

de los penmódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad, con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión, las convocatorias, deberán 

expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO. La Junta General se reunirá



“3anancia 

% 9er. On 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

soctal- Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias- ARTICULO DECIMO SEPTIMO - 

número de acciomstas que represente por lo menos la 

mited del capital pagado- De no conseguir irlo se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con el Articulo doscientos 

Labio arias ae dla da . -, AaÑia ma mms esto setenta v nueve de la Ley de compañias, la misma que 

contendra la adwertencia de que habrá quórum con el 

número de acciomistas que concurmeren- ARTICULO 

DECIMO  OCTAYO- Los acciomstas podrán concurrir a 

las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder.- ARTICULO DECIMO 

-NOYENO.- En las Juntas Generales Ordinarias luego de 

verificarse el quórum se dará lectura y discusión de los 

informes del administrador y comisario, luego se conocerá 

v aprobara el Balance General y el Estado de Pé didas y 
. 

LO
 se discutirá sobre el reparto de utii. dades 

líguidas, constitución de reservas, proposicione: de los 

acciomstas y por último se efectuarán las elecciones si es 

estatutos- ARTICULO WYIGESIMO- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuara de Secretario el 

pudiendo nombrarse si fuere necesano un 

Director O secretario ad-hoc- ARTICULO YIGESIMO 

PRIMERO.- En las ¿untes Generales Ordinanias Y 

extraordinarias se tratarén los asuntos que especificamente £0
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se hayan puntualizados en la convocatoria- ARTICULO 

YIGESIMO SEGUNDO - Todos los acuerdos y resoluciones de 

la Junta General se tomarán por simple mayoria de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión, salwo 

os casos en que la Ley o estos estatutos exigleren una Co
 

La
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mayor proporción - Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los  acciomstas-ARTICULO 

YIGESIMO TERCERO- A] terminarse la Junta General 

Ordinaria o extraordinaria 
A 

que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General, tales acuerdos 0 resoluciones entrarán de 

inmediato en — vigencia- Todas las actas de Junta 

General serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General-Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en 

la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

realamento- ARTICULO YIGESIMO CUARTO Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se 

JT on
 llaré presente la totalidad del capital social pagado, de í LN

 

cb
 

acuerdo a lo que dispone el Articulo doscientos ochenta 

de la Ley de compañías.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

F
 

a
 

acordar validamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

atutos, habrá de 
J 
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concurre 3 ella la mitad del capital: pagado, en segunda



corrocatoria bastará la representación de la tercera parte 

del capital pagado.- Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta dias contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta- La Junta 

General así convocada se constituirá con el número de 
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) Ln
 accionistas presentes para resolwer una o má 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares, 

en la convocatoria que se haga- ARTICULO YIGESIMO 

SEXTO - Atribuciones de la Junta General Úrdinaria o 

extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente General 

de la compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio 

de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefimdamente; 

b) Elegir uno o más comisarios, quienes durarán dos 

años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, 

los que deberán ser presentados con el informe del 

comisario, en la forma establecida en el Articulo trescientos 

veintiuno de la Lew de compañías vigente; d) Resolver 

“acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

compañia; f) Autorizar la transferencia, enajenación 

gravamen de cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al 

liquidador de la Sociedad, Principal y Suplente; 1) Conocer los 

asuntos que se someterán e su consideración de conformidad 

   



    

OMAN? 

S
 sentes estatutos, y, J) Resolver acerca de lo 

o
 - le corresponde por la Ley, por los presente 

estatutos Oo reglamentos de la compañía. ARTICULO 

VIGESIMO. SEPTIMO.- DEL GERENTE GENERAL Son 

atribuciones y deberes del Gerente General: al Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y 

xtrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios, de la compañía ejecutando a 

contratos sin hi
 nombre de ella todaclase de acto 

más limitaciones que las señaladas en estos estatutos, c) 

Dictar el presupuesto de ingresos y gastos, d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, 

+ 

cb
 manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase 

de operaciones bancarias, civiles y mercantiles.- e) 

- Suscribir . pagarés, . letras de cambio, y engeneral todo 

documento civil o comercial que obligue a la compañía.- 

f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las 
” 

formalidades de Ley, constituir mandatarios generale LA
 

especiales, prewia la autorización de la Junta General, en el 

mb
 

primer casco, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos .- q) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas.- h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

velar por una buena marcha de sus dependencias.- 1) 

Presentar un informe anual a la Junta General Ordinamia 

comuntamente con los estados financieros y el proyecto de 

r <D
 carto de utilidades; y, j) Las demás atribuciones que le
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confieren los estatutos. En los casos de falta, ausencia o 

impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, quien tendrá las rmsmas 

facultades que el reemplazado- ARTICULO YIGESIMO 

OCTAYO.-— DEL PRESIDENTE - El Presidente de la compañía 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones.- al Suscribir 

LO
 conjuntamente con el Gerente General los títulos de accione 

am
 

D de la compañia- bi Convocar a Junta General 

LN
 Acciomstas.- Cc) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones E 

de la Junta General- y, d) Las demás atribuciones y 

deberes que le determinen el Gerente General de la 

Compañía o la Junta General de la misma- El Presidente 

no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial 

de la sociedad, sino únicamente en los casos en que 

reemplace al Gerente General de conformidad con lo 

establecido en el articulo anterior.- ARTICULO YIGESIMO 

NOYENO.- Son atribuciones y deberes del olos Comisarios, 

lo dispuesto en el Articulo trescientos veintiuno de la 

ley de compañas- . CAPITULO CUARTO- ARTICULO 

TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañias, en tal caso entrará en 

liquidación la que estará a cargo del Gerente General hasta 

que la Junta General elija al Liguidador TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL- El capitai ce la 

Compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: el señor 

TONY MACIAS RUIZ, ha suscrito Un mil novecientas noventa 

Y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una y ha pagado el veimticinco por ciento del valor ds 
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ANAND O: 

cada una de ellas; el señor ANDRES CARDENAS GAMBOA, ha 

suscrito una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres y 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de ésta; el 

señor ENRIQUE -ELAO PORTILLA, ha suscrito una acción 

ordinaria y nominativa de Un mil sucres y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de ésta; el señor MIGUEL 

SANTANA PORTILLA, ha suscrito una acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de ésta; y, la señorita VENUS PATIÑO 

YELEZ, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un 

mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de ésta- Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BANCO LA 

PREYISORA. Los accionistas pagarán elsetenta y cinco 

por ciento del valor de cada una de las acciones que 

han suscrito enel plazo de .Un.. año.- Lo pagarán en 

numerario. CUARTA - Queda expresamente autorizado el 

señor Doctor Xavier Serrano Noboa, para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas, para 

obtener la aprobación y registro de ésta compañía, inclusive 

la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. 

Agregue usted, señor Notario, el Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BANCO LA 

PREVISORA.- f) llegible- Doctor XAWIER SERRANO 

NOBOA.-Abogado.- Registro CUATRO MIL CIENTO 

YEINTIUNO.- Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- Es copia.- En 

consecuencia los  otorgantes se afirman en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que se
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eleva a Escritura Pública- Se agregan documentos de 

Ley- Leida ésta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz alos otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

en umidad de acto, conmigo el Notario. Doy Bl 

7,     

    

   

  

a ÍFENAS GAMBOA 

Ced U.No. 09076605868. “Ced.U.No.09 35824829 

Certif. de Yot. 249-069 Certif. de Yot 008-060 

  

TONY MACIAS RUIZ 

Ced. U No. 0912418845 Ced. U. No. 0910508506 

Cert. de Yot. 343-096] Cert. de Yot. 279-089 

    

Certif de Yot. 721-112 

EL NOTARIO 

LA AA 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 
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CUARTO TESTIMONIO, EN NUEVE FOJAS UTILES, QUE SE- 

  

LLO Y FIRMO EN*LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS OCHO 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALADIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA- 

48 
Ab. EDUARDO Fn.. Quil AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

Y Tres l 

  

.“ Guayaquil, 

DOY  FEs:-Que ea esta fecma yjal  imargen de la  natriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo,de la Resolución No.Y93-2-4-1-0Uui63Y, de fecha dos - 

de Julio de (il novecientos noveuta y tres,de la 

Superintendencia de Cowupaúlas en Guayaquid, tomé nota de la 

% aprobación de la constitución de la conmpaúla EXTRIDASA S,A..- 

cuayaquid, Julio 3 ae 1.993. dee 

£b. EDUARDO FULOVEZ AYALA 
NOTARI : 
CANT: o c - 

  

CERTIF I1COs Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

número 93-2=1-1-0001639, dictada el 2 de Julio de 1.993, por el 

Subintendente de Derecho sovuletario de la Intendencia de Compa-
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files, queda inscrita este escríturs, ls misma que contiene 

le Const! 1Ó6n de EXTRIDASA 5.2., de Pojes 16.762 a 16777, 

nÚúnaro (ass 1 Registro Induetrisl y enotada bajo ul núme- 

ro 15,791 del Repertorio.- Guaysquil,' Julto sle$ A 

vecientos novente 1 tres. El Registrador roemtil.- 
       

    

mos 

AD. HECTOR miGuta 101 YAR ANORADE 
Registreacr Mercantil del Cantón Quil 

CERTIFTICO+ Que con fecha de hoy, queda erchivada una copla - 

    

euténtica de sata escritura, en cumplimiento con le dispues- 

to en el Decreto 733, dictado el 22 de sgosto de 1.975, por 

el Presidente de ls Repúblics, publicado en el Registro 0f1- 

cis] número 878 cel 29 de egosto de 1.975.- Gueysquil, Julie 

siste de mil novecientos noventa 1 tres.- El Registrador Mer 

ent 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda asrochivado el cartifio 

cado de Afilimción e la Cómara de la Pequeña Industria de - 

EXTRIDASA 3,A..- Guayaquil, julio siete de m11 novecientos 

noventa 1 tres.- El Registrador 

  

   

    

   
AE, IUALDAIK IMIOULL «ic JvA    PINUKADE    Regiusácr Mercanúil del Canon 

     



REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DS COMPAÑIAS 
— 02094 27 

SC-DA-5G 
Y AN, A ar LO 0 

de o e AA 

Guayaquil AUS ” - 1902 

Señor 

GERENTE DEL BANCO LA PREVISORA 
Ciudad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0014. 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com 

A EXTRIDASA S.A. 

Muy Atentamente 

110S, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUN 

tvuvg/.


